
"2019. AIO DEL CEilTESIITIO Ai¡IVERSARO LUCTUOSO OE EMILIA}IO ZAPATA SALAZAR EL CAUDILLO DEL SUR"

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINGÓN MEXICO 2019-2021

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO OO8, AÑO 2019.\-.*-
EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO; SIENDO LAS OCHO HORAS

CON VEINTE MINUTOS DEL DIA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE,

REUNIDOS EN I-A SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE

VICTORIA, NUMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL 2019-2021, SIENDO LOS C.C. MARIA ELEM MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE

MUN|CIPAL CONSTTTUCIONAL; OBED ALEJANDRO MONDMGÓN HURTADO, SINDICO MUNICIPAL;

JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL, PRIMERA REGIDORA; RAÚL DE JESÚS SEGUNDO, SEGUNDO

REGIDOR; ARELI GRANADOS GARCÍA, TERCERA REGIDOM; OCTAVIO ROJAS CAMACHO, CUARTO

REGIDOR; MARÍA ELENA MNGEL DE O, QUINTA REGIDORA; RICARDO MORENO RAMÍREZ, SEXTO

REGIDOR; JUAN EDUARDO RAMÍREZ DE JESUS, SEPTIMO REGIDOR; JOSE MARIO GUZMÁN

SANCHEZ, NoVENo REGIDoR; oLGA cRUz RAMIREZ, DECIMA REGIDOM; ASISTIDOS POR I.A C.

MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; CON BASE EN LO DISPUESTO

POR LOS ARTÍCULOS 115 DE I.A CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

122,'123 Y 128 DE I.A CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 16,
,Ig, 29,30, 48 Y 91 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN LA

ENTIDAD Y 40 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA OCTAVA

SESIÓN EXTMORDINARIA DE CABILDO.

1.LlsTADEAslSTENclAYDEcLARAclÓuoeQUoRUMLEGAL.-
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGANICA MUNICIPAL

ESTADO DE MEXICO, EN SU ARTÍCULO 48 FRACCIONES I Y V, SE DIO INICIO A LA PRESENTE

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE I.A C. MARIA ELENA MONTAÑO MORALES,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYÓ EN EL ACTO A LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PARA QUE PROCEDIERA CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN.

EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS INTEGRANTES

DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR I.A L

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 30; PROCEDIÓ A
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

(i. I

C. MARIA ELENA MONTAÑO MORALES

C. OBED ALEJANDRO MONDRAGóN HURTADO

C. JOSEFINA GABALLERO ESQUIVEL

G. RAÚL DE JESÚS SEGUNDO

C. ARELI GRANADOS GARCIA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

C. MARíA ELENA RANGEL DE LA O

C. RICARDO MORENO RAMIREZ

C. JUAN EDUARDO RAMíREZ DE JESÚS

C, FEDERICO SALGADO SÁNCHÉZ

c. JosÉ MARIo GUZMAN SANGHEZ

C. OLGA CRUZ RAMIREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL

SINDICO

PRIMEM REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCERA REGIDOM

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

SEPT|MO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

DECIMA REGIDoRA

ACTO SEGUIDO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ QUE SE ENCUENTMN
PRESENTES ONCE DE LOS DOCE DE LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C.

MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO EL C. FEDERICO
SALGADO SANCHEZ, QUIEN SE ENCUENTRA AUSENTE, SIN EMBARGO, EN FECHA DOCE DE
SEPTIEMBRE DE 2019, MEDIANTE OFICIO JUSTIFICÓ SU INASISTENCIA; POR LO QUE EXISTE
OUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO.
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2. OISPENSA O LECTURA DEL AGTA DE SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA.

Iá C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMA OUE EL PUNTO I

Dos DEL oRDEN DEL DfA ES EL RELATtvo A r-A DISpENSA o LEcTUFFDEL-AerA DE LA sEStóN
ANTERIoR y EN RRZóN DE euE yA sE FIRMó coN ANTELAcIóN, sE poNE A coNSrDERAclóru oe
ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA MISMA.

UNA vEz HECHA t¡ MocróN, LA c. MARrrzA SANDovAL GoNáLEz, SEcRETARto DEL

AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓT.¡ I OC LA CONSTITUCIÓN
potftrcR DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos; 113, 122 y 12a FRAccToNES I y xil DE LA

coNSTITUcIÓN PoLITIcA DEL ESTADo LIBRE Y SoBEMNO DE MEXICO; 31 FRRCCIONES XLVI,48
FRAcctoNES I y xrx DE r-A LEy oRGANTcA MUNrcrpAL DEL ESTADo DE MÉxco; sE ApRUEBA y
EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTEI

ACUERDO:

úuco. - sE ApRUEBA LA DTSpENSA DE r-A LECTURA DEL AcrA DE LA sESróN ANTERToR.

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN Pg¡ Pi¡.-
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA LA C. MARITZA SANDOVAL

GONáLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; POR INSTRUCCIONES DE LA C. MARÍA ELENA
MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; SOMETE A CONSIDERACIÓN DE

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

1.

2.

3.

4.

ORDEN DEL DíA

LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL OUÓRUM LEGAL.
LECTUM O D]SPENSA DEL ACTA DE SE§IÓN ANTERIOR.
LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D[A.
PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REI.ATIVO A

APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE LAS TABIáS DE V
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO 2O2O;

5. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE

SELECCIÓN MUNICIPAL OUE NOMBRARA AL COMITE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL

RINCÓN;
6. CLAUSURA DE LA SESIÓN,

UNA VEz HECHA LA MocIÓN, PoR INSTRUCCIoNES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
poLfTtcA DE Los ESTADoS uNrDos MEXtcANos; i13, 122 y i2B FMcctoNES I Y xil DE LA

coNSTITUcIÓN PoLfTIcA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANO DE MEXICO; 31 FMCCIONES XLVI,48
FRACCIONES I Y XXIII DE Iá LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, SE APRUEBA Y

EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

ÚruIco. - SE APRUEBA EL oRDEN DEL DfA PARA ESTA ocTAVA SESIÓN EXTMORDINARIA DE

CABILDO.

4. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA APROBACIÓN
DE LA PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y

CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO 2020.

CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.

MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SUSTENTA EL PUNTO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSTCIÓN DE MOTIVOS

OBSERVANDO EL OFICIO NÚMERO 2O7CO1O1O5OOOOU717I2O19 DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2019,

RECIBIDO EL 05 DEL PRESENTE MES Y AÑO, FIRMADO POR LA DIRECCIÓN OE CATASTRO DE

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, A TRAVES DEL CUAL SE INFORMA OUE LOS TRABAJOS
REALTZADoS poR EL ARrn oe cATASTRo MUNrcrpAL coN RESpEcro A LAS PRopUESTAS DE

AcruALtzActóN DE TABLAS DE vALoRES uNtrARros DE suElo y coNSTRUcctóN pARA EL

EJERCICIO 2020, SON PROCEDENTES Y CUMPLEN CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LOS

ARTICULOS 195 y 196 DEL CÓD|GO FTNANCTERO DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS MUNICIPIOS;49, 50
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Y 51 DEL REGLAMENTO DEL TITULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y
I

MUNTC|PTOS Y APARTADO V, SUBAPARTADO V.4 NUMERALES 5, 6:-!:.9122 Y 23 DEL MANUAL

CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO ASí COMO AL OFICIO CON NUM_ERD MSJRYJDRYTMIS23I2O|9

SIGNADO POR EL TESORERO MUNICIPAL Y PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO

EN LOS ARTÍCULOS 170 FRACCIÓI'I I V XI ASf COMO EL ARTICULO 195 Y 196 DEL CÓDIGO

FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO COLEGIADO

LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS

DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO 2020.

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE VALORES

UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN Y DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 54 DEL

REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS

MUNICIPIOS PARA INTEGRAR I.A INICIATIVA MUNICIPAL Y ENVIARLA A LA LX LEGISLATUM DEL

ESTADO DE MEXICO.

NO OMITO MENCIONAR QUE LAS TABTAS EN COMENTO LES FUERON ENVIADAS CON ANTEIáCIÓN
A ESTA SESIÓN PARA SU CONOCIMIENTO.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, EN USO DE LA VOZ EL C. JOSE MARIO GUZMAN SANCHEZ, NOVENO

REGIDOR MANIFIESTA QUE NO SE INCREMENTEN LOS COSTOS, TODA VEZ QUE SU OBJETIVO ES
AYUDAR A LOS POBRES CAMPESINOS Y QUE MAS BIEN SE LES DEBE AYUDAR A ALINEARSE AL
DERECHO DE VíA, ADEMAS DE MENCIONAR QUE SON MUCHOS LOS ANEXOS Y NO LE DA TIEMPO
DE LEERLOS POR ESO SOLICITA SE ENVÍEN CON MAYOR ANTELACIÓN; LUEGO DE HABER
ESCUCHADO Y VERTIDOS TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DEL CUERPO EDILICIO,
LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO
MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, E INFORMA A LA TITULAR DEL EJECUTIVO QUE
EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR MAYORÍE OE VOTOS, CON NUEVE VOTOS A
FAVOR Y DOS EN CONTRA, SIENDO ESTOS DOS DEL NOVENO REGIDOR, C. JOSE MARIO GUZMAN
SÁNcHEz, Y DE LA DECIMA REGIDoRA, c. oLGA cRUz RAMIREZ; POR Lo QUE coN FUNDAMENTo
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE

ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;1',t3,122 Y 128 FRACCTONES I Y Xil DE LA CONSTTTUCTÓN POLíT|CA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 31, 48 FMCCIONES I, II Y XXII DE Iá LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS
INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 015/SE/00E/201 9

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN; LA PROPUESTA DE

ACTUALIZACIÓN DE LAS TABI.AS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL
EJERCTCTO 2020. (ANEXO 1)

SEGUNDO.. SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE EL
PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL Y AL ARTN OC CATASTRO PARA OUE DEN
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL ACUERDO PRIMERO EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES,

TERCERO.. PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PERIÓDICo oFICIAL DEL GoBIERNo MUNICIPAL.

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO TOCANTE A LA APROBAOÓN DE LA
CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN OE SELECCIÓN MUN¡CIPAL QUE
NOMBRARA AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN C¡UDADANA MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL
ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL R|NCÓN

CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.

MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SUSTENTA EL PUNTO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSIC¡ÓN DE MOTIVOS

EN SEGUIMIENTO AL ACUERDO NÚMERO 1861 SOIO22I2O19 APROBADO EN LA VIGESIMO SEGUNDA
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2019 Y ATENDIENDO EL OFICIO
NTJMERO MSJR/JDRY/CM143312019, DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE SIGNADO
POR EL LIC. FIDEL AUÑA GARCÍA, CONTRALOR MUNICIPAL A TRAVES DEL CUAL REMITE LA
PROPUESTA PARA QUE ESTE CUERPO EDILICIO APRUEBE LA CONVOCATORIA EN SU TERCERA
EDICIÓN PARA LLEVAR A CABO LA INTEGRACIÓN DEL coMITE DE SELECCIÓN MUNICIPAL QUE
NOMBMRA AL COMITE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL
ANTICORRUPCIÓN A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 61, 62

(1

"an 
José del't, ,

-r.l11CO11

Caile Gt¡adálupe Victo¡iá

No. 12. Col Centro. C P. 50660
tet: f712) 1242097 i (712) 121 20 98

Email: pm.sanitxedelrhcon@grnail.coún

il,68,69,71,

:,J-I

,]

.. .,

16
«



"2019. At{O DEL CENTESHO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE ET]LIANO ZAPATA SAI.AZAR EL CAUDILLO DEL SUR"

72,73,75 Y TRANSITORIO OCTAVO DE

MExIco Y MUNICIPIoS.
LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

PROYECTO DE CONVOCATORIA OUE LES FUE ENVIADO
ANTELACIÓN A ESTA SESIÓN.

1 }]l,

PARA SU CONOCIMIENTO CON

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO POR PARTE DE LOS
INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES
DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, E INFORMA A
LOS PRESENTES QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS;
POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN I DE LA
coNSTtTUCtÓN POLíT|CA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;113,122 Y 128 FRACCTONES tY Xil
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE MEXICO; 31, 48 FRACCIONES
I, IIY XXII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR
VOTACIÓN UNANIME DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 01 6rsEr008r20r 9

PRIMERO.. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, LA CONVOCATORIA
PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL QUE NOMBRARA AL COMITE
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, EN SU
TERCERA EDICIÓN MISMA OUE TENDRÁ UGENCIA DE 15 DIAS HÁBILE§ A PARTIR DE SU
PUBLTCACTÓN. (ANEXO 2)

SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SE PUBLIQUE
CONVOCATORIA A PARTIR DEL DíA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DANDOLE MÁXIMA PUBLICIDAD
LOS MEDIOS QUE CREA MÁS CONVENIENTE PARA SU DIFUSIÓN"

TERGERO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN I.A GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL,
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
EN USO DE LA PALABM I.A SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DfA HAN SIDO DEBIDAMENTE
AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECIáRA QUE NO
HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TMTAR, SIENDO T.AS OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑo DoS MIL DIEcINUEVE, SE cIERRR I.A PRESENTE SESIÓN
EXTMORDINARIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA
INTERVINIERON.

ASf LO TENDRA ENTENDIDO I-A CIUDADANA PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIoNAL DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MExIco, MARIA ELENA MoNTAÑo MoRALES, HAoIENDo QUE LoS
PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIQUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN.

ATENTAMENTE

C. MARíA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONS DEL RINGóN

C. OBED MONDRAGÓN HURTADO
MUNICIPAL
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C. JOSEFI .ERO ESQU¡VEL SEGUNDO

,GIDORA REGIDOR

c. ocTAVro CAMACHO

C. MAR¡A DELAO
QUINTA

C. JUAN DE JESÚS
REGIDOR

NOTA. LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO OO8,

AÑO 2019, DEL AYUNTAMIENTO OE SAN JoSÉ DEL RINCÓN 20192021, DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE DoS MIL
DIECINUEVE-
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NOVENO REGIDOR

C. OLGA CRUZ RAMiREZ
DÉCIMA REGIDoRA

ANDOVAL GONZÁLEZ
DEL AYUNTAiJI¡ENTO.
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"2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur"
;

DEL AcrA DE LA sEslóN ExrRAoRDr{ARrA rrE cABrLoo NúmERo o*, lHflol, DEL Ayur{rArrnErTo oe sAN JosE DEL ruNcóN 2019-202r
TREcEDESEpnEMBREoÉDoslaLDtEcrNUEvE. \.-.---,. -

TABTA DE VALoRES UNITARIoS DE EON§TRUCCION PARA CU NÑO ZOZO

cóoloo USO CLASE crrecoRll UNIDAD

VALOR UNITARIO

2020
4=

$

4E
I

o
z
D

REGULAR I TIEDIA

I BAJA I M2

BUENA W

MUY BUENA i MEDTA i ilI2

cAl

o
o
=m
7
o

ECONOMICA

BAJA M2 2,44A

cA2 MEDIA ?t2 3,477

i,AJ ALTA íYl2 4,309

cBl

REGULAR

BAJA M2 5,805

cB2 MEDIA M2 6,891

cB3 ALTA M2 8,211

cc'l

BUENA

BAJA M2 9,434

cc2 MEDIA M2 10,578

cc3 ALTA M2 12,il1

cDl

MUY BUENA

BAJA M2 14,3/$

cDz MEDIA M2 f 6,085

cD3 ALTA M2 18,094

cEl

LUJO

BAJA M2 20,347

cE2 MEDIA M2 23,656

cEs ALTA M2 25,510
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cF1

DEPARTAMENTAL

BAJA M2 5,279

cF2 MEDIA M2 5,6¡15

cF3 ALTA M2 7,126

GF4 MUY ALTA M2 ll,869

tAl

;
E,

o

;

ECONOMICA

BAJA M2 I,E89

tA2 MEDIA M2 2,407

IA3 ALTA M2 3,012

lB1

LIGERA

BAJA n¡2 3.510

tBz MEDIA M2 4,129

tB3 ALTA M2 4,746

tct

MEDIANA

BAJA M2 5,447

1C2 MEDIA M2 6,141

Ntc3 ALTA M2 6,949

tD1

PE§ADA

BAJA M2 7,931

aDz MEDIA M2 E,5¡ii

tD3 ALTA M2 9.512

tF1

COMPLEMENTARIA

BAJA M2 3,725

tG2 MEDIA M2 4,825

lH3 ALTA t{iz 6,295

!H4 II/IUY ALTA M2 I 3q§

il1

T^ltr.Í tE

BAJA (Cieterna) M3 6,276

tJ2 MEDIA (Elevado
metálico) M3 8,025

ALTA (Elevado
concrcto)

tr, 4a a^

rK4 t6i?iñaDlI a\ñ a ñ9vññ tYtgt ñLtá

tLl
eiln

BAJA (Metálico) M3 2,94

lM2 ALTA (Concreto) M3 7,617

to2 eÁscuLA MEDIA TON 5,500

Email: pm.seniosedehinoon@gmail.com
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3,755
ESTACIONAMIENTO

HOTEL MUY BUENO I UeO¡A

BAJA (Sencilla)

MEDIA (Equipada)

BAJA (Malla o similar) I ML | 329

BARDA i n-rn{Piedrao i rrr
I -:-:r-r ! rll-

IT
o
!
m
o
D

m
o

ELEVADOR

BAJA (fi¡lontacargasl

NfVELES

Calle Guadalup€ Vrctoria

No. f2. Cd Ceotro. C P. 5ú660

Tel: (712) 124 20 97 t lt12l12lm§

s
§
A
ñ

San José del
¡P,incól
Jmu* rl¡fniu» ¡l nr¡l";

Email: pm.sanlosedelrincon@gmail.com

EA1

ALBERCA

M3 5,599
hq

N

EA2 M3 7,671

EBI

EC2
MEDIA (Tabique o

similari ML 2,091

o),4,

EC4
i/lUY ALTA (Perfiles

metálicos) ML 3,947

EDl

CANCHA

BAJA (Arcilla o
asfaltol M2 373

ED2 MEDIA (Concreto) M2 874

EG1

COBERTIZO

BAJA t{i2 1,159

EG2 MEDIA M2 2,200

EH3 ALTA M2 3,924

EH4 MUY ALTA M2 6,646

E¡I vt| ,cc

É.J2 MEDIA (Escal. Electr.) ML 231,418

EK3
ALTA

(HABITACIONAL
ECONÓMrCO)

2O7,602

EK4
MUY ALTA

(CoMERCTAL O
CAMILLERO)

N¡VELES 283,050

t
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EEl
CANCHA MURO

BAJA (Frontón) M2 3,068

EF2 MEDIA (Squash) M2 5,90f

EL1

PAVIMENTO

BAJA (Asfalto o
similar) M2 354

EL2 MEDIA (Concrcto) M2 178

EL3
ALTA (Especial o

similar) M2 668

EM1 cANcHA cÉspeo BAJA M2 85

EN1 GRADAS Media (Concleto) M2 1,173

EOl
CONTENEDOR

BAJA M2 1,796

EQ2
ALTA

(cflNSTALACtONES) M2 3,472

ERI
ANTENA

BAJA ML 1,122

ER2 ALTA ML 2,388

ESl
ESPEETACULAR

BAJA M2 2,203

ES2 ALTA M2 5,385

Wffi
Ca:le 6uadairi¡e Vicicnii
No. 12 Col Cenrrc,, C P 50660

Tet (712) 124 20 97 I (1121fi1n9f
Emall pm.saricsdddrmn@mafl .com
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AilEXO 2
DEL ACTA DE LA SESóÍ{ EXTRAORDIMRIA DE CABILDO TI¡Úi,ERo oos, ANo 2019, DEL AYUÍ{TATIEñITo Óe sn¡'¡ ¡osÉ DEL RIilcÓil 2OI9¿021 DE
FECHA TRECE DE SEPTIEiIBRE DE DOS MIL DIECINUEVE,

Et AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓru, CSTADO DE MEXICO CON

FUNDAMENTO EN LOS ART¡CULOS 61, 62 FRACCTÓN [, 6g, 69, 7!,72,73,75
Y TRANS¡TORIO OCTAVO DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIóN DET

ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, EMITE:

TERCERA CONVOCATORIA

A las lnstituciones de Educación y de lnvestigación, a que propongan tres candidatos y a las

Asociaciones de la Sociedad Civil especializadas en materia de Fiscalización, de Rendición de

Cuentas y Combate a la Corrupción, a que propongan dos candidatos a efecto de integrar la

Comisión de Selección Municipal que nombrará al Comité de Participación Ciudadana Municipal

del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de San José del Rincón, México, de

conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA: Para dar cumplimiento a lo dispuesto el artículo 72 de la Ley del Sistema Anticorrupción

del Estado de México y Municipios, a fin de constituir la Comisión de Selección Municipal los

candidatos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano mexiquense, con una residencia dentro del Estado de México efectiva de tres

años anteriores a la fecha de designación y estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles;

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito, que amerite pena corporal de

más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de confianza o cualqui

otro que lastime la buena fama en el concepto público, cualquiera que haya sido la pena.

c) Contar con credencial para votar vigente con fotografía;

d) No haber desempeñado el cargo de Secretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de

Justicia, Senador, Diputado Federal o Local, Gobernador, ni Presidente Municipal, Sfndico o

Secretario del Ayuntamiento de algún Municipio;

e) Haber destacado por sus aportes e investigaciones en materia de fiscalización, de rendición de

cuentas y combate a la corrupción;

SEGUNDA: La Comisión Edilicia designada para tal fin, será la encargada de recibir las

de candidatos a ocupar alguno de los cinco cargos para integrar la Comisión de Selección

Municipal que designará al Comité de Participación Ciudadana Municipal del Sistema Municipal

Anticorrupción del Municipio de San José del Rincón, Estado de México, y para dar cumplimiento a

la Base Primera de este documento, las instituciones y organizaciones tendrán que presentar sus

propuestas a más tardar 10 días hábiles después de publicada esta convocatoria. Las propuestas

deberán de acompañarse, por duplicado, de la siguiente documentación:

1. Currículum Vitae con fotografía, en el que se precise la fecha de su nacimiento, los datos
generales y número telefónico de la candidata o candidato; y que contenga de manera detallada,

especialmente la experiencia profesional, académica o administrativa en materia de fiscalización,

de rendición de cuentas y combate a la corrupción.

2. Copias simples del acta de nacimiento certificada y credencial con fotografía para votar,

¡(
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3. Carta firmada por la candidata o candidato propuesto, en donde manifieste su voluntad expresa
de participar en el proceso de selección, asícomo una exposición breve de su propuesta sobre la
metodología para elegir al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal
Anticorrupción del Municipio de San José del Rincón, México y una descripción de las razones gue
justifican su idoneidad para elcargo (original).

4. Carta firmada bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no haber sido condenado por
delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude,
falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el concepto
público, cualquiera que haya sido la pena (original).

5. Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en que manifieste que no se encuentra suspendido
o privado en el ejercicio de sus derechos civiles o polfticos (original).

6. Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber desempeñado el cargo

de Secretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de Justicia, Senador, Diputado Federal o
Local, Gobernador, ni Presidente Municipal, Slndico o Secretario del Ayuntamiento de algún

Municipio (original).

7. Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste que: "he leído y acepto las bases,

procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para ocupar alguno de los cinco cargos para

integrar la Comisión de Selección Municipal que designará al Comité de Participación Ciudadana

del Sistema MunicipalAnticorrupción del Municipio de San José del Rincón, México (original).

8. Carta de presentación del aspirante por parte de la lnstitución u Organización que lo postula.

9. Documentos que respalden que ha destacado por su contribución en materia de fiscalización,

de rendición de cuentas y combate a la corrupción (original). Dichos documentos deberán estar

firmados en su margen derecho; y en los casos de las cartas bajo protesta de decir verdad, además

deberán contar con firma autógrafa del candidato. Los originales, podrán ser requeridos en

cualquier momento del proceso por la Junta de Coordinación Política, para realizar el cotejo de los

misnros con las copias exhibidas.

TERCERA: La documentación a la que se refiere la Base anterior, se presentará en el Palacio

Municipal del Municipio de San José del Rincón, México, en las oficinas de la Secretaría del

Ayuntamiento, ubicada en Palacio Municipal, sito en Calle Guadalupe Victoria No. 12, Colonia

Centro, San José del Rincón, Estado de México, C.p. 50trq del 17 de septiembre al 07 de octubre

de 2019, en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas.

CUARTA: Agotada la etapa de recepción, la Secretaría del Ayuntamiento remitirá la

documentación al día siguiente a la Comisión Edilicia designada para tal fin, que verificará que los

documentos recibidos acrediten los requisitos a que se refiere la Base Segunda de la presente

Convocatoria y, a más tardar el día 18 de octubre del presente, remitirá al Cabildo aquellos que

mediante acuerdo sean validados. La falta de alguno de los documentos requeridos o su

presentación, fuera del tiempo y forma establecidos, será motivo suficiente para no validarse.

QUINTA: El listado descrito en el resolutivo anterior, de candidatos para formar parte de la

Comisión de Selección Municipal que nombrará al Comité de Participación Ciudadana del Sistema

MunicipalAnticorrupción del Municipio de San José del Rincón, Estado de México, será publicado

en la Gaceta Municipal y en la página electrónica delAyuntamiento.

SEXTA: La Comisión Edilicia o, en su caso, el Cabildo, acordará el formato y los horarios de las

comparecencias, en su caso, de las personas propuestas, las cuales serán públicas.
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SEpt¡fUR: La Comisión Edilicia o, en su caso, el Cabildo, harán el análisis de las propuestas y
presentarán el listado de los candidatos idóneos al Cabildo a más tardar el 24 de octubre de 2019.

Dicho listado no será vinculatorio en la decisión que tome el Cabildo.

OCTAVA: La Comisión Edilicia designada para tal fin, remitirá el listado que acuerde, a la

Presidenta Municipal para su presentación ante Cabildo para su aprobación y en su caso realizar

los nombramientos correspondientes.

NOVENA: Publíquese la presente Convocatoria en la "Gaceta Municipal" y en la página electrónica

delAyuntamiento, a partir de 17 de septiembre, hasta el día 07 de octubre de 2019.

DECIMA: Los casos no previstos en la Convocatoria serán resueltos por el Cabildo.

En el Palacio Municipal del Municipio de San José del Rincón, Estado de México, a los trece días del

mes de sept¡embre de 2019.

ATENTAMENTE

POR Et AYUNTAMTENTO DE SAN JOSÉ DEL R|NCóU, eSttDO DE MÉXICO.

LIC. MARíA AÑO MORALES

PRESIDENTE MUNICIPAI CON DE SAN JOSÉ DEt RINCóN

MARI

AYUNTAMIENTO

UBR¡CAl

Wru
Calle Guadalrae Vcioria
No 12 Coi Cc.rirc. C P. 50660

Td: ? 12) n4 m 97 t (7 121 121 N %
Emd: pm.sar{xed*iron@mail.con
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